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RES. 2644/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000347, Ent. N° 3966/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Sistema de Compensación de Deudas con la Intendencia Departamental de Canelones;
RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de julio de 2017, este Tribunal  acordó observar el gasto de $ 17:588.844, considerando que: a) de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 25 del TOCAF los sistemas de compensación entre deudas y créditos,  podrán aplicarse sólo en la etapa de pagos, previa verificación del cumplimiento de las etapas anteriores y en ningún caso podrá compensarse suma alguna que deba abonarse si la misma no proviene de gastos o inversiones realizados de conformidad con las asignaciones presupuestales y contando con crédito disponible; b)  se comprometió un gasto sin que se cuente  con disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación para atender la erogación dispuesta, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
2) que en la oportunidad, se remite Resolución de Directorio  N° 930/17 de 26/7/2017, por  la cual se reitera el gasto señalándose  que se entiende conveniente que la Administración cumpla con el pago de sus obligaciones con la Intendencia de Canelones mediante el Sistema de Compensación de Deudas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que la Administración funda la reiteración del gasto en razones de conveniencia y no de legalidad, manteniéndose en el caso los fundamentos que llevaron a la observación del gasto;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha  26 de julio de 2017;  

2) Dar cuenta al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General;  

3) Comunicar a la Administración actuante. 
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